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64.
65-

66.
67.
68.
69.

70.
71.
72.
7a.
74.
75.
76.
77
73.

D.' Alicia Martinez del Val.
D.' Maria del PlIar Martlnez del

Val.
D. Miguel Merino Hernández.
D." Concepción M.oral Malina.
D. Julio Morales Merino.
D. Antonlo Nav","", ()arcia. Ley de

17 de julio de 1947.
n Pedro Navarro Lara.
D. Pedro Navarro 6equera.
D. l"ranc!SCO Navaa carrlllo.
D.' MarIa Luisa Núftez Plfiál.
D. Manuel Parrondo Riesgo.
D.' MarIa Soledad Peral _ano
D. Enrique F. Pérez de Raro.
D. Francisco Pérez Lozano.
D.' I8a1>e1 Pérez ortega.

79. D. Pedro Manuei Pérez de Ayala y
López de Ayala.

80. D. Antonio Prada SáeZ.
81. D. Juan Ramón Prieto Jambrina..
82. D.a Marta Pa.loma Puente Sánehez.
83. D.• Maria del" Rosario Puente Sán-

e-hez.
84. D. Antonio Quemada Larrlba.
85. D. Agustín Ramos Mufioz.
86. D. OvldJo Riesoo Campo.
87. D. Francisco Rivera. Romero.
88. D. Pederloo Robl.. Bonilla.
89. 0.. María Magdalena Rueda Martín.
90. D.' Marla Regia Roiz cuesta.
91. n.a Léonor sainz Bernán.
92. D.- Maria. del Pilar Sánchez y Mu~

1Ioz de la Espada.

93.
94.
95.
96.
97.
98.
99.

lOO.

101.
102.
103.
104
105.
106.
107.

D.. C&rlos Sánchez Velázquez.
D.• Maria del Carmen sanz Nieva.
D. (Jarlos senoslaln Madejón.
D.• Marta. Josefa. Serrano Oalero.
D. Ramón serrano Rerrán.
D.- Maria. Pil&r SOlano Solano.
D. Ricardo soto Alonso.
D. Wences1ao Maria Luis Valmase-

da y López.
n.Juan Manuel VaJverde Martínez.
D.a Asunción Palorqa Varela Ceuta.
D. José Vela de BIas. .
D.- Rosa Vidarte-Rodríguez.
D. Julio Vinuesa Angulo.
D. J:esUs -Maria de Yraola y Asín.
D. Alfredo Zapar<liel O",cla.

Ezcluídos

1. Do1i& Maria del C&rmen Fernánd-ez..Marcote y Gutiérrez.
Norma 1, apBl'tado 1.3.

2. Dalia Blanca. Ga>:cla 8egundo.-Norma l. apartado 1.a.
3. Dofia Maria Dolores Ibáftez Alonso.-Norma 2, ap8!t"t-a,..

dos 2.1 y 2.3.
4. Dolia. M....l" de[ PlIar Pér... _lIa.-Norma 1, apsrta

40 1.a.

Los interesados podrán interponer ante esta. Gerencia de Urba
nización la reclamación a que hubiere lugar por la inclu3i6n o
exclusión indebidas, deconformldad con lo di.sPUesto en el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo c;le
quince días, contados a partir- del siguiente & la fecha de la pu
blicación de esta Resolución en -el «Boletin Oficial del Estado».

_id. 19 de mayo de 1Ml.-El Director ()arente, Antonlo
LlDares Bánchez.

l\DMINISTRACION LOCAL

IlESOLUCION de la Diputación Provincial de VIz·
caya referente al concurso convocado _para la pro
_ del cargo de a-urlo<l8r de C()fItribucio1les
e Impuestos del Estado ... la cona cuarta de BilbaO.
Pueblos.

Expirado el plazo para la, presentación de solicltudes, y no
habiéndose excluido " ninguno de los solicitantes, han sido ad·
mitldos los slgulentea:

D. José Luis Polo Rua.
D. Fulno sala IJopis.
D. Ramón Rodrtguez Raposo.
D. Ju1lán Andrés Mlralias.
D. Antonino Martinez Martúlez.

D. Francisco Rlal Dfaz.
D. Mario José Astray Gracia.
D. Clemente Parals Bataller.
D. Arturo BJanoo Fernánde$.
D. Manuel Rapún Yebra.
D. José Antonio de Lafuente Esperante.
D. Andrés váZquez de Arcos.

El Tribunal calificador ha quedado constituido como sigue:

Presidente: Don Pedro de Artstegul Bengoa.
Vocales: Don J(}Sé Luls EchevarríaCortés; don Marce10 Ruiz

Ferrer; don José Manuel Esparza Mangirón y don Victoriano
Martínez Qonzález.

Ile<ratatlo: Don José Luis de Igartua y Goya.
Lo que se hace público para que en el plazo de quince- días

hábUea, contados a partir del siguiente al de la. publicación de
_este anuncto en el «Boletín Oficial del Estado» puedan los con
cursantes interponer reclamaciorles ante la Corporación Provin
clal, a tenor de lo. dispuesto en el artículo 61 del Estatuto Or
gánico_ de la funCión recaudatoria y del personal Recaudador del
Ministerio de- Hacienda y del Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

BlIboo, 28 de abrll dé 1971.-EJ Presldente, Pedro de Arlstegul
Bengoa.-5.916-C.

ReSOLUCION 'ele la Diputación Provincial de Viz
caya referente al concurso convocado para la pro
visión del c;-argo de Recaudador de contribuctones e
Impuestos del Estado en la zona de Guernica.

Publicada la lista provisional de los aspirantes admitidos a
dicho concurso y asimismo el Tribunal calificador designado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 104. de fecha 1 de mayo
de 1971, sin haberse presentado reclamaciones en el plazo que
se señalaba, se eleva a definitiva la citada lista. confirmándose
también el nombramier:to del 'l'ribunal.

Lo que se- hace público a los efectos consi~uient€"S.

Bilbao, 24 <le mayo de 1971.-El Presidente, Pe<h'J de Aríste
gui Bengoa.-5.915-C.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se"dispone
el cumplimiento de la. sentencia del TribUnal Supre
mo, dictada con lecha 21 a.e marzo de 1911. en el
recurso contencioso - admtntstrativo interpuesto por
.los Functonarfos de la Escala a extinguir de Por
teros y M0208 de O/fclo de la Subsecretaria de la
Marina Mercante que se cUan.

I:xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 1nter.
puesto por los FuncionarIos de la. Escala a extinguir de Porteros
y Mozos de Oficio de la Subsecretaria. de la Marina Mercante
don Pedro Palacios Galán" don Marceliano Hernánd.ez Arjona, don
Lamberto ó:.ntIago Aznal.Yusta, don Leandro Martinez Naranjo,
don Benito Bouzas Macekas, don Ricardo Quesada CfLJIlaeho,
don Teod.oro Oarela Galán, don Pablo Jimeno Mareos don Vio
tlll' López Benlto, don QUlterlo Herllández Losada, don Cándido

Ranz García, don Juan Joaquín Sánchez Tejero, don Pedro Alonso
Esteban. don RIcardo Merchan .Ramos, don José Romero G<>r~

diIlo. don Amad-€{) Agmlar panadero, don Santiago Al-cocer Garcfs.
don NorbertiOCastlllejos Pérez, don Pedro del Castillo H€rnando.
don AngeL Martioorena La.co:rte, don Ramón Lafuente Varela y
don Darlo Pérez Carnero, sobre rettibu-eiones, la Sala Quinta
del Tribunal-Supremo ha dictado se1itenc1a. con fecha 27 de marzo
de 1971, cuya parte dispositiva es- como sigue:

«FaIlamos: Que con aeept&c1ón del eriterio de 1& Abogacla
del Estado, debemos declar-ar y declaramosr·sin especi'al imposi
ción de oostaa. la 1na.d.mis16n del recurso oonli-encioso-administrati~
vo que don Pedro Palac108· Galán Y los restantes que figuran
en el .encabezamiento de esta sentencia, pertenecientes a. la
escala «a extinguir» de· Porteros Y Mozos de Oficio de la Sub~
secretarla de la Marina ~ercante. interpusieron contra la R,e.
solución del Mini'3terio de·· Marina de veinticinco de noviembre
de mil novecientos sesenta y nueve, denegatoria de sus preten
siones en relación con la orden de aquel Departamento tres mn
trescientos noventa- y cuatro/mil novecíentos sesenta y siete,
de veintiuno de julio.»
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y esta Mlnlsterlo, de conronnldad con lo declarado en el pre
1nserto laUo. ba tenido & bien disponer se cumpla en SUB propios
ténnlnos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos. '

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años.
!MadrId, 13 de mayo de 1971.

BATURONE
Excmos. Sres ...-Sres o.,

ORDEN de 21.de mayo de 1971 por la qUe se cUspone
el ""m_lento ele la sentencia de la 8aIa Quinta
del 7"rlbunalSupremo c:Uctaaa coa fecha 31 de maTZO
de 1911, 8ft. el re.mrso eoAtenoi08o-Qa.l'Alft.i8trativo in
terpuesto por elC~ ele0_ ele la Arma
da, en 8/_ de re_, """ _do carro Ca
runcho.

ExemOS. Sres.; En el recurso contencloso-añmjnist;rativo In..
terpuesto por el Comandante de Oficb:Las de 1& Armada,. en situa
ción de retirado, don Ricardo Qarro 0&ruilCh0. aobre prórroga de
alquiler de la vlvlenáaque <leupa, de propiedad del _o de
O&sa& de la Armada, la Sola QuI_ del TtlbunaI SUpremo ha
d1eta40 -.. con fecha 31 de lI1&"ZO de 111'11, euya ~e áIS
poBItlva ea como slgue:

«Paliemos: QUe debemos~_ y __os el re
curso oontenei~administrativo promovido pOI' don Ricardo ca
no Cuuncbo eont¡-a la ....luelón del _lo de Mar1na de
veintiuno de dlelembre de mn _I;QS sesenta y OCho, que
eontlnnó 1& resoluelón del 00DseJ<> DireOt1vo del Patronato de
Casas de la Armada de eu&tro de noviembre del _ alio, que
desestimó Jalsl""'''''la de _ _ "'o en aoIlc\tu<! de prórroga_a desalojar la Vivl_ que en _ de ~ento
dLsfrutlll>a ¡¡;¡ ampaz-o de eonkm Patronlllto el
primero de abrU de mil novecientos ctncuenta y siete, resolucio
nes que, por no contrarlar el ordeDim11eftto jtD"ldlco, confirmamus,
declarándolas de!lnltivas y firmes, allaol_ a 1& Administra
ción de la demanda y BUS pretenslonea; sln hacer .-esa Im
posIelón de costas.»

y este Minlsterlo, de eonformldad con 10 declarado en el pre
inserto feIlo, ha tetúdo a bien dlsponer se cumpla en sus propios
términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

BATURONE
Excm06.; Sres....-Sres. •••

ORDEN de 21 de nuxyo ele 1911 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la sala cuarta
del Tribunal Supremo dictada cotI lecha 8 de marzo
c:e 1971, en el recurso contencfoso..administrattvo in
terpuesto por don José santa Grua López.

Excmos. .sres.: En e: reeuno contencloso-admin1strativo in·
terpuesto por don JOBé santa Cruz López~ la resolución de
este Mlnlsterio de fecha 14 ele Junio de 19118, _e .....Ielo pres
tado por el remolcador «l"lnJsterres ¡¡;¡ buque-tAque «08rnpImte.,
la Sala CU&l'ta del Ttlbunal Supremo ha _ sentenela con
fecha 8 de marzo de 1971, cuya~ dJspooItIva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimado el recurso interpuesto por do'Q
José santa cruz López contra resolución del MlD1ster1o de Marina
de catorce de' junio de mil noveclentoe 8I8ent& y ocho, mante
niendo precedente declaz""lón de lncompetencla del Tribunal Ma
rrítimo central en la reclamación deducIda porr los invocados servI-

cíos del remolCftdor «PlniSterre» al. buque-tanque «campante»,
debemos confirmar y oonfirmamoo la validez en dérecho...dei aeto
recurrido y absolvemos a la Administración de 1& demanda; sin
costas.»

y este Ministerio, de conformidad con 10 declarado en el pre
inserto faHo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos.

Lo qUe digo a VV. EE. y &- VV~ ss. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a. VV. EE. Y a VV. SS. muchos años.
Madrid, 21 de mayo ere 1971.

BATURONE

Excmos. SreS. ",-Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de abril de 1971 por .la que se aprue
ba el Convenio Fiscal. de ámbito nacional, entre
la Hacienda Pública 11 la «Agrupación de Fibras
de ReeuperCiCión» (Tl1!iidO$). para la exacción del
Impuesto General sObre el Tráfico de las Empresas,
ano 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Conúsión mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indlca,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963. de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de dicieinbre
de 1966 Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio, ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convento Fiscal. de ámbito nacional,
con la mención «e. N. número 22 a) '1971», entre la Hacienda Pá.
blica y la «Agrupación de Fibras de Recuperactóu» (Tejidos),
para la exacción del Impuesto GeIleral sobre el Tráfico de las
Empresas, con suje~ón a las cláusulas y condiciones que se esta
blecen en la- presente.

Segundo.-Period.o de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1971.

TereeroJ-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada
por la ComiSión mata en su propuesta de 11 de marzo de 1971,
excluidos los domiciliados en las provincias de AllrV3 Y Navarra,
todos aquellos que han pr'e5entado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empreaasex-cIuidas por las Ordenes
ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 1968 Y
5 de julio de 1969.

Cuarte.-Extensión objetiva: E1 Convenio comprende lR'S ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

a) Actividades: FabrlcJ\e1ón y venta de te-jidos de fibra de
recuperación y sus mezclas. así eomo las ejecuciones de obras
relacionadas con estas fabricaciones. Dentro del concepto de
tejidos se comprende también la pasamanería y sllnilarres reali
zada con fibras de reeupers:ción y sus mezclas.

Quedan excluidos del presente Conrenlo:
1.° Las export8Jciones.
2.0 Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

nadas. Ceuta, Melilla y terr1torios dependientes de la Dirección
General de Promoción del Sa:hara.

3.0 Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta.
Melllla y terrltorlos dependientes de la Dírección General de
Promoción del Sabara.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles

Ventas 8l mayoristas e industriales ; ; ; .
Arbitrio Provincial ; .

X~~~OaPrn¿~~~i~•. :::::~:::::::::::::::::~:::::::::::~:::::::::::::::::::
FJecuelón de~ , .......•.......•, •., , , .
Arbitrio provincial ; .

Articulo

3 al
44

3 al
44

3 el
44

Bases

2.208.720.000
2.208.720.000

549.796.750
549.796.750

92.153.446
92.153.445

1.50 %
0,50%

l.80%
0,60%

2.-%
0,70%

CUotas

33.130.800
11.043.600

9.896.342
3.288.780

1.843.069
645.074

59.857.665


